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Sabemos que es necesario recrear el modelo escolar, reformular 
de raíz la institución educativa para poder, de esta manera, 
albergar eficazmente todos los cambios pertinentes. 

El Proyecto Nueva Escuela tiene como P ~ O D ~ S ~ ~ O  fundamental - - - 
e a 'u * rnativos de 

aestión escolar aue modifiauen la misma en las tres dimensiones: 

La hipótesis que orienta la propuesta es que gran parte de las 
reformas planteadas a nivel de los contenidos y de las nuevas 
metodologías pedagogicas, como así también los nuevos enfoques 
de capacitacion docente, han fracasado porque no fueron 
acompañados por una organizaci6n diferente del aula y de las 
escuelas que fuera continente de esas modificaciones. 

Nuestra apuesta apunta a transformar la práctica en las 
instituciones para poder así reflexionar sobre ella y realizar 
los ajustes y modificaciones necesarios.De este modo articulamos 
el hacer y el pensar. 

En este contexto el desafio consistió en imaginar un nuevo modelo 
de planificación que incluyera, en las distintas instancias de 
la gestión del proyecto: 

1) la participación de los actores 

2) el respeto por la diversidad 

3) la inclusión del equipo central de coordinación del proyecto 
y de las jurisdicciones en la misma propuesta de trabajo 

Los criterios para acercar el proyecto a las jurisdicciones 
respetaron: 
a) tener claro hacia dóndequeriamos dirigirnos (imagen-objetivo) 
b) qué necesitábamos para ello 
c) qué caminos alternativos se presentarían 
d) tener en cuenta no sólo los resultados esperados sino también 
los procesos desarrollados 
e) la promoción de redes de intercambio0 inter e 
intrainstitucionales 
f) la promoci6n de redes de intercambio horizontal entre las 
jurisdicciones (provincias) 

Lo anteriormente expuesto lleva a la redefinición de roles tanto 
en el equipo central como en los jurisdiccionales 
g )  la transformación del modelo de gestión, es decir, otras 
formas de concebir la asistencia técnica, la capacitación y modos 
alternativos de planificación. 

Cada jurisdicción estd elaborando su propio proyecto partiendo 







pedagógico-institucionales a través de diversos mecanismos (reu- 
niones, trabajos cooperativos, investigacionesevaluativas, acti- 
vidades de capacitación, etc.), adecuando las estructuras organi- 
zativas y el funcionamiento de los establecimientos. 

3.  Criterio tres: la eficiencia escolar 

La eficiencia escolar es entendida como la congruencia entre 
los objetivos planteados en el proyecto pedag6gico-institucional 
y los resultados alcanzados a través de su implementación. Alcan- 
zar dicha congruencia conformará el eje orientador de las deci- 
siones y las acciones de todos los profesionales de la educación 
comprometidos con la escuela (docentes, directivos, asesores, 
supervisores, etc.). 

4. Criterio cuatro: el protagonismo del aprendizaje 

La escuela se organizará en función de los aprendizajes de 
los alumnos y Bstos serán considerados como los protagonistas 
principales del proyecto pedagógico-institucional de cada esta- 
blecimiento educativo. La aplicación de este criterio implicará: 

a) La preocupación central de directivos y docentes por la 
creación y el mantenimiento y el continuo perfeccionamiento 
de las condiciones que faciliten los aprendizajes (propues- 
tas curriculares, capacitación docente, desarrollos diddc- 
ticos, actividades, mecanismos de evaluación y retroalimen- 
tación, infraestructura, equipamiento, materiales, etc.). 

b) El diseño y la puesta en marcha de mecanismos de parti- 
cipación escolar-institucional y social-comunitaria de1 
alumnado que incluyan (de forma adecuada y coherente con su 
edad) diferentes niveles de decisi6n, de organización, de 
ejecución y de evaluación de actividades regulares, de pro- 
yectos y actividades especiales y de iniciativas y propues- 
tas extraordinarias. 

5 .  Criterio cinco: la atención personalizada al alumno como 
instrumento para la equidad 

La escuela asumirá un rol fundamental en la democratización 
de la educación ya que deberá asegurar la igualdad de opor- 
tunidades de todos los alumnos en el acceso, en la permanencia, 
en el egreso y en los resultados alcanzados dentro el sistema 
educativo. 

El instrumento que aplicará para la construcción de la 
equidad será la atención personalizada del alumnado; se con- 





cripción de tareas especificas, nivel de desempeño). 

d) La revisión de los salarios y de los criterios a través de 
los cuales éstos se incrementan. 

8. Criterio ocho: la autonomía de la institución escolar 

La autonomía es la capacidad de tomar decisiones. Esta capa- 
cidad autonómica de la escuela, junto con una serie de signi- 
ficativos mecanismos de apoyo a la gestión directiva escolar, 
constituirdn los puntos de partida para que cada establecimiento 
diseñe e implemente su propio proyecto pedagógico-institucional, 
respetuoso de los desarrollos curriculares nacionales y juris- 
diccionales, pero con márgenes suficientes para adecuar sus 
servicios educativos a las demandas y las necesidades de la 
población atendida. 

Otra dimensión de la autonomía se refiere a la capacidad de 
cada establecimiento para analizar sus propias necesidades de 
asistencia técnica, y para demandarla a las instancias que 
correspondan. 

La autonomia escolar facilitirá la construcción de la iden- 
tidad institucional de cada escuela. La identidad es el sentido 
de pertenencia al establecimiento educativo, y de valoración de 
sus características y sus pautas y normas formales e informales, 
conforme su proyecto pedagógico-institucional. 

9. Primer corolario: la escuela c o m  unidad operativa del 
servicio educativo 

Si se aplican los criterios ocho ("la autonomia de la 
institución escolarl1), tres ("la democracia escolar"), y dos ("la 
democracia escolarn) cada escuela se convertirá en una unidad 
relativamente autónoma y autogestada para la prestación de 
servicios escolares. 

10. Segundo corolario: la escuela como unidad de investigación 
pedagógica y de desarrollo educativo 

Tomando en cuenta los criterios: "la calidad de los 
servicios escolar es^^, "la autonomia de la institución escolar", 
"la eficiencia escolar", y "la democracia escolar", 
"la profesionalización y la especialización del personal de la 
escuela",cada escuela se convertirá, además de en una unidad de 
gestión, en una unidad de investigación pedagógica y de 
desarrollo educativo, con el pertinente apoyo de la estructura 
de asesoramiento y supervisión de cada jurisdicción y de la 
estructura de asistencia técnica del Ministerio de Cultura y 



Educación de la ~ación'. 

Por otra parte una nueva organización deberd prever ciertas 
condiciones relevantes que apunten a lograr una mayor eficacia 
en la gestión escolar. 

"La eficacia de la escuela, entendida como calidad de la 
enseñanza, remite a cuestiones de organización institucional y 
pedagógica de la unidad escolar"'. 

Según investigaciones realizadas" las condiciones relevantes 
para una gestión escolar eficaz son: 

1. Presencia de liderazgo 
Es necesario un liderazgo que apunte no sólo a lo administrativo 
sino tambien a lo pedagógico, fuertemente orientado hacia la 
valorización del desempeño tanto del equipo escolar como de los 
alumnos. 

El mejor posicionado es el director, lo que no invalida que otros 
miembros del equipo técnico, docente o el propio supervisor pueda 
ejercerlo. 

En las escuelas de bajo rendimiento se ha verificado falta de 
liderazgo o liderazgo débil. 

2. Expectativas positivas con respecto al alumno 
Las escuelas eficaces son aquellas en las que existe una fuerte 
convicción de que los alumnos son capaces de alcanzar los 
objetivos de aprendizaje siempre que el trabajo diddctico- 
pedagógico y el acompañamiento del alumno sea adecuado. 

3. Clima de la escuela 
Se requiere un ambiente ordenado en el cual sea claro a alumnos 
y profesores cuál es el propósito concreto de la escuela. 

Ese clima escolar suma a las altas expectativas, una organización 
que maximice las oportunidades de aprendizaje y un grado adecuado 

Conforme lo establecido pn los artículos 53 y 59 de la L e y  tederal de 
Educación. 

3 
Extracto de: Guiomar Namo de Mello, "Escolas Eficazes. Un tema 

revistado". Sao Paulo, Julho/Agosto 1993 

4 
'~uiomar Namo de Mello, op. cit. 
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4. Sentar las bases de una red de intercambio y 
cooperación interjurisdiccional. 

* Las jurisdicciones se organizaron en tres comités de 
trabajo: evaluación, memoria, organización de 
tiempos. 

* Se conformaron distintos grupos (por región, por 
comités, por niveles de desarrollo del proyecto), 
según las actividades propuestas para el Seminario. 

L3TERIALES ENTREGADOS 

* "Departamento de Educación del Condado de Avon 
(Inglaterra), Plan de Desarrollo Escolar". 

* "Una Nueva Política para la Escuela Primaria'. 
Extracto del Discurso de Lionel Joapin, 1990. 
(Ministro de Educación del Francia). 

i "Guías de Aprendizaje para una Escuela Deseable". 
Ernesto Schiefelbein, G. Castillo y Vicky Colbert. 

* "Promoviendo la Educación Básica, cuarenta lecciones 
de la China y la India". Ahmed Manzoor y otros, 
UNICEF, New York, 1991. 

CONCLUSIONES ELABORADAS POR LOS PARTICIPANTES 

* Los rasgos característicos que hacen a la identidad 
de la escuela, giran en torno a la construcción y 
distribución de conocimientos socialmente válidos, 
que lleven a la acreditación de saberes, dentro de un 
marco normativo y organizacional. 
Se señaló la necesidad de cambios en la formación 
docente, en la estructura de la escuela, en una nueva 
definición de roles que replanteen la práctica 
docente. 

http:gy.do.''


Se destacaron aspectos facilitadores Y 
obstaculizadores para llevar adelante un proyecto que 
pueden resumirse de la siguiente manera: 

. Es necesario un proyecto participativo que comprometa 
a los diferentes miembros de la comunidad, con 
objetivos claros y una institución autónoma con 
fuerte liderazgo. Para ello es fundamental 
jerarquizar al docente en las dimensiones económica 
y profesional. 

. Atentan contra el proyecto la normativa vigente poco 
flexible, la desinformación, la falta de 
financiamiento y sobre todo, la discontinuidad 
causada por la presencia de politicas de gobierno y 
ausencia de politicas de estado. 

En la segunda jornada y luego del intercambio con 
Guiomar Namo de Mello, los grupos se organizaron primero 
por región y luego de acuerdo con el nivel de desarrollo 
del prediseño solicitado. 

De esta manera pudieron confrontarse distintos 
enfoques en la construcción del proyecto y ,  segun el estado 
de avance en que se encontraban, replantearse los pasos ya 
planificados. 

El trabajo grupa1 permite evaluar los as- 1 
pectos menos consistentes de un proyecto, 1 
confirmar los más logrados y ,  en general, 
reestructurarlo enriquecido por el aporte 1 de otras experiencias. ¡ 

Uno de los grupos expresó su preocupación por 
determinar la forma de articulación entre la propuesta de 
Naci6n y las diferentes realidades jurisdiccionales y 
reafirmó la necesidad de respetar cierta heterogeneidad 
dentro de un marco común. 

En lo que respecta a los criterios para la formulación 
del prediseño, se reafirmaron los referidos a la selección 
de las escuelas, la necesidad de la participación y la 
decisión de proyectar sin perder de vista las tres 
dimensiones: -- 





v: "EL AULA, UN ESPACIO DE APRENDIZAJE EN LA 
ESCUELA, UNA ORGANIZACION QUE APRENDE" 

FECHA: 1 6 , 1 7  Y 1 8  deAgostode 1 9 9 4  
LUGAR DFL ENCUENTRO: CONET - CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA - INDEPENDENCIA 2 6 2 5  - CAP.  
FED. 

PVCIA. DE BUENOS AIRES 
CATAMARCA 
CORDOBA 
CORRIENTES 
CHACO 
CHUBUT 
ENTRE RIOS 
FORMOSA 
JUJUY 
LA PAMPA 
LA RIOJA 
MENDOZA 
MISIONES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SALTA 
SANTA CRUZ 
SANTA FE 
SAN LUIS 
TIERRA DEL FUEGO 
TUCUMAN 

También participaron de algunas actividades miembros de 
equipos de trabajo del Ministerio de Cultura y Educación 
como (Plan Social, BIRF, BID, etc.) 

TOTAL DE PERSONAS: 1 4 0  aproximadamente. 







Se implementaron hasta la fecha visitas tecnicas de 
asesoramiento a Río Negro, La Pampa, Chubut, Santa Cruz, 
Formosa, Corrientes, Chaco y Tucumdn. 

Se realizaron consultas y asesoramientos telefónicos con 
el resto de las provincias. 

Durante la Última semana de mayo, en ocasión del Curso de 
gerencia de proyectos del área social organizado por 
PRODEBAS-OEA en el que tuvieron la oportunidad de 
participar los coordinadores jurisdiccionales, se crearon 
espacios de asistencia tecnica individual y grupa1 y de 
intercambio entre las provincias. 

Los proyectos originales presentados por las jurisdicciones 
fueron evaluados y devueltos para su reformulación de 
acuerdo con la nuevas orientaciones enviadas. 

* OTRAS TAREAS REALIZADAS 
- Visitas a escuelas con experiencias innovadoras 

. Escuelas de la familia agrícola (EFA) - Pcia. de Santa 
Fe. . Nacional Avellaneda - Capital Federal. . Escuela NP 81 "Soberanía Nacionaln - Banfield - Pcia. 
Bs.As. . Instituto de Enseñanza Politécnica - Claypole - Pcia. 
Bs.As. . Escuela de Todos los Santos - Villa Adelina - Pcia. 
Bs.As. . Instituto San Marón - Cap. Fed. . Escuela Primaria Evangélica Laura y Henry Fischback - 

Cap. Fed. . Escuela Ns 28 (Escuela no graduada) - Lomas de Zamora - 
Pcia. de Bs.As. . Colegio La Salle - San Martin - Pcia. de Bs.As. . Colegio Del Salvador - Cap. Fed. . Escuela Waldorff - Florida - Pcia. de Bs.As. . Instituto Pedro Poveda (Institución Teresiana) - 
Vicente Ldpez - Pcia. de Bs.As. 



En otros paises: 

Chile: La Serena. 

María Teresa Lugo y Pilar Tadei, invitadas por PRODEBAS- 
OEA . 

22 al 30 de junio de 1994. 
Total de escuelas visitadas: seis establecimientos 
Visita a la Universidad de La Serena y taller con 
los docentes de la carrera de Educación General 
Bdsica y Educación Parvularia. 

México: Monterrey 

Paula Pogré, invitada por la Secretaria de Educación del 
Estado de León. 

Seminario Internacional de Medición de la Calidad 
del Aprendizaje en América Latina. 
29 de junio al l P  de julio. 

Estados Unidos: Michigan 

Paula Pogré, invitada por el Departamento de Estadistica 
de la Universidad de Michigan. 

Visita al Programa Residencial para alumnas de 
sectores minoritarios, enfocado a la matemdtica y 
la estadística, coordinado por Marta Bilotti Aliaga. 

2 al 8 de julio. 

South Point Elementary 
1050 - Fourth Street 
Miami Beach - FL - 33139 

Visitado por Inés Aguerrondo 

- Cursos 
Curso Regional de Gestión Social PRODEBAS-OEA: participaron 
el equipo central del Proyecto Nueva Escuela y los 
coordinadores jurisdiccionales. 

23 al 27 de mayo de 1994. Buenos Aires 


